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RESUMEN 

El tema tiene como objetivo general; establecer de qué manera el 

incumplimiento de plazos administrativos influye en la vulneración a la tutela de 

los derechos del administrado en la municipalidad distrital de Algarrobal 2024. 

Material y métodos; que teniendo como población un total de 2,113, habitantes 

de 20 -59 años de edad del distrito de Algarrobal, y como muestra un total de 83 

personas de la localidad antes mencionada, se obtuvo los siguientes 

resultados; en un 57,8 % el no cumplimiento de los plazos administrativos se 

debe a escasez de interés común de los servidores públicos, en un 62.7% la falta 

de cumplimiento de los plazos administrativos genera perjuicios a los 

administrados, mientras que en un 60.2% el incumplimiento de plazos 

administrativos afecta el derecho a una buena administración. En conclusión; 

se desprende que el incumplimiento de plazos administrativos influye de manera 

significativa  en la vulneración a la tutela de los derechos del administrado en la 

municipalidad distrital de Algarrobal 2024. Dado que, el coeficiente Rho de 

Spearman es de 0,889 lo que evidencia un alto grado de relación. De acuerdo a 

ello, la demora en los actos administrativos conlleva a la vulneración del derecho 

a una resolución dentro de los plazos exigidos, el derecho a una buena 

administración y el derecho a recibir información de un tiempo prudente.  

 

Palabras claves: Administrados, derechos humanos, incumplimiento de los 

plazos administrativos, municipalidad.  
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ABSTRACT 

The topic has as a general objective; establish how non-compliance with 

administrative deadlines influences the violation of the protection of the rights of 

the administrator in the district municipality of Algarrobal 2024. Material and 

methods; that having as a population a total of 2,113, inhabitants of 20 -59 years 

of age from the district of Algarrobal, and as a sample of a total of 83 people from 

the aforementioned locality, the following results were obtained; In 57.8%, non-

compliance with administrative deadlines is due to a lack of common interest of 

public servants, in 62.7%, failure to comply with administrative deadlines 

generates harm to those administered, while in 60.2% Failure to comply with 

administrative deadlines affects the right to good administration. In conclusion; It 

is clear that non-compliance with administrative deadlines significantly influences 

the violation of the protection of the rights of the administrator in the district 

municipality of Algarrobal 2024. Given that, Spearman's Rho coefficient is 0.889, 

which shows a high degree of relationship. According to this, the delay in 

administrative acts leads to the violation of the right to a resolution within the 

required deadlines, the right to good administration and the right to receive 

information in a reasonable time. 

 

Key words: Administered, human rights, failure to comply with administrative 

deadlines, municipality. 
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INTRODUCCIÓN 

La administración pública ejecuta la función determinante en la garantía de 

los derechos de los pobladores, siendo los procedimientos administrativos un 

instrumento fundamental para la tutela de estos derechos. En este contexto, los 

gobiernos subnacionales que conforman la administración pública están en la 

imperativa no solo de proveer servicios y bienes a favor de la población, sino 

también se encuentra con el deber de asegurar que sus actos administrativos se 

lleven a cabo, acorde a los principios de legalidad, celeridad y eficiencia, ello con 

la finalidad de satisfacer las necesidades de los ciudadanos. Sin embargo, en 

distintas municipalidades locales el tema del incumplimiento de los plazos 

administrativos establecidos representa un desafió significativo a la tutela 

efectiva de los derechos de los administrados.  

En un variado de estudios se han evidenciado que el carente cumplimiento 

de plazos administrativos está estrechamente relacionado a factores como la 

falta de capacitación, la mala praxis de los funcionarios públicos, la ausencia de 

mecanismos de control efectivos y la inadecuada asignación de recursos. 

Situaciones que a su vez llegan a comprometer el derecho a la buena 

administración. Donde este último, incluye la resolución oportuna de los trámites 

y solicitudes instados por los vecinos, y que es fundamental para el 

funcionamiento democrático y transparente de cualquier entidad pública en los 

tres niveles de gobierno. Por otro lado, se ha demostrado que la inobservancia 

de los plazos administrativos y las acciones mal intencionadas de los 

funcionarios públicos contribuyen también en gran manera a la vulneración del 

principio de celeridad y otros derechos administrativos tal como lo señala 

Cáceres y Mejía (2022).  
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En ese sentido, se abordó el tema de tesis que lleva por título; vulneración 

a la tutela de los derechos del administrado e incumplimiento de plazos 

administrativos, municipalidad distrital de Algarrobal 2024. Mediante esta 

investigación se pretendió evidenciar no solo los impactos negativos de la falta 

de cumplimiento de plazos administrativos en la tutela de los derechos de la 

sociedad civil, sino también generar, construir conocimientos e instar 

recomendaciones específicas para de esa manera mejorar la gestión pública en 

la Municipalidad distrital de Algarrobal. Asu vez, cabe señalar que el tema en 

mención se desarrolló por el interés profesional de fortalecer la administración 

pública alineada con eficiencia y los principios fundamentales del Estado de 

derecho y la democracia participativa en la zona.  

De acuerdo a lo señalado, en el trabajo se propuso como objetivo general; 

demostrar de qué manera el incumplimiento de plazos administrativos influye en 

la vulneración a la tutela de los derechos del administrado en dicha municipalidad 

y como objetivos específicos, establecer cómo el incumplimiento de plazos 

administrativos influye en la vulneración del derecho a una resolución dentro del 

plazo, el derecho a una buena administración y el derecho a recibir información 

en tiempo razonable. Es por ello, que se aplicaron un gran número de 

metodologías como el paradigma positivista, el tipo, dogmático y el método de 

estudio correlacional - causal.  

En base a lo evidenciado, podemos destacar que el estudio está 

organizado en cuatro secciones, cada un realizados con un sólido respaldo 

estadístico y teórico para tratar ampliamente los objetivos planteados en el 

estudio. 
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De esa forma, la primera sesión, entendida como formulación del problema, 

incluye aspectos como la exposición del problema, las preguntas de 

investigación, los objetivos propuestos, la justificación del estudio, la formulación 

de hipótesis y el cuadro operacional que contiene los indicadores y dimensiones.  

Después de eso, en la segunda sesión, entendida como fundamentos 

teóricos, está conformada por ítems como los antecedentes, fundamentos 

teóricos y marco conceptual, cada uno realizado a partir de un variado de 

enfoques de artículos científicos, libros, páginas web, revistas, y numerosos 

trabajos de investigación de un grupo de instituciones de educación superior.  

En se orden, en la tercera sesión entendida como metodología de la 

investigación, se incluyen elementos como el tipo de investigación empleado, el 

paradigma utilizado, el método de trabajo, el nivel y el diseño del estudio 

aplicado. Asu vez, se desarrollaron los instrumentos con los que se trabajó y el 

tipo de población a la que se aplicaron, sin dejar de lado, también la validez del 

instrumento y confiabilidad.  

Sobre la cuarta sesión, entendida como resultados, se encuentra integrada 

por la presentación de los datos obtenidos, la interpretación de los resultados, la 

validación de las suposiciones en evidencias observadas y la discusión por 

objetivos. Se debe agregar también que está conformada por las conclusiones y 

recomendaciones pertinentes. Además, de la bibliografía utilizada en el trabajo.  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Exposición de la situación problemática  

En el contexto internacional, en los últimos años el derecho administrativo 

ha evolucionado prevalentemente en aras del administrado, con el propósito de 

garantizar un comprendido de derechos de naturaleza administrativa como 

constitucional. A tal punto, que la tutela de los derechos de los administrados y 

el cumplimiento de los plazos administrativos son fundamentos que se 

consagran en una serie de convenios y tratados supranacionales, entre ellas, la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (más adelante 

UNCAC), la Carta Iberoamericana de Derechos y Deberes del Ciudadano en 

Relación con la Administración Pública (más adelante CIAD), donde destacan 

los principios de transparencia, eficiencia y respeto a los derechos de la 

población en la administración pública (Consejo Directivo de la CIAD, 2013).  

De la misma forma, Méndez (2019), pone en cuenta que el fortalecimiento 

del procedimiento administrativo, como un trámite característico de la 

administración gubernamental se llevó a cabo para garantizar a los pobladores 

frente al Estado su derecho a la seguridad jurídica, asegurar la trasparencia y 

limitar los actos arbitrarios. Sin embargo, en distintos países, desafíos como la 

ineficacia administrativa, la falta de transparencia la burocracia excesiva y los 
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prevalentes actos de corrupción llegan a afectan la tutela de los derechos de la 

sociedad civil. Problemáticas internas que en gran medida debilitan la confianza 

pública y obstaculizan el proceso de transformación estructural y social de EUA.  

Por otro lado, Roseth (2018), destaca que los habitantes de distintos países 

de América Latina no solo dedican una cantidad considerable de tiempo para 

concluir un trámite administrativo en las municipalidades, sino que también este 

proceso se extiende a lo largo de dos a más días. Se pudo observar que el 25% 

de los trámites requieren tres o más visitas a la entidad pública, y solo la mitad 

de ellos se resuelven de manera célere. Como sucede en Bolivia, para completar 

un trámite conlleva más de 11 horas, mientras que en el país chileno una 

transacción equivalente se puede hacer más o menos de 2 horas.  

Respecto al ámbito peruano, queda resaltar que la gestión gubernamental 

es un sistema que fue proyectado para satisfacer las necesidades que presenten 

los ciudadanos de una determinada localidad, es por ello que la custodia de los 

derechos del públicos y el cumplimiento de los plazos administrativos son 

fundamentos elementales para conseguir los propósitos planteados. De esa 

forma la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N° 27444, engloba 

un comprendido de lineamientos para asegurar que los procedimientos 

administrativos se caractericen por ser justos, imparciales y transparentes 

(Ministerio de Comercio Exterior y turismo, n.d.). Sin embargo, se pude observar, 

en la actualidad que muchas entidades gubernamentales, entre ellas 

municipalidades, en varios casos incumplen con los parámetros normativos de 

naturaleza administrativa. 

Pachas (2023), pone en cuenta que las municipalidades sean provinciales 

como distritales cumplen un papel determinante en la administración de una serie 
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de servicios y trámites que lo relaciona con los ciudadanos como a las entidades 

comerciales. Desde la emisión de licencias comerciales hasta los permisos para 

la construcción dentro de los plazos fijados en la Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley N° 27972, Sin embargo, el tema de los plazos no se acata 

tal como lo estipula la normativa local, generando consecuencias negativas 

(desconfianza en la administración pública) y perjuicios en los administrados, 

generando dilataciones en sus proyectos y gastos adicionales.  

De la misma forma, de acuerdo a los informes que presento la Defensoría 

del Pueblo (2022), se pudo observar que la cuarta parte de las quejas atendidas 

por dicha institución son en contra de las entidades ediles. Se evidenció que, 

hasta el 15 de diciembre, dicha entidad ha registrado un total de 7, 689 quejas 

dirigidas a una serie de instituciones del departamento de Lima, de las mismas 

1875, el 24 %, fueron dirigidas a municipalidades. De la misma forma, el 41 % 

de los casos están relacionados con irregularidades en trámites como también 

por demoras, una situación preocupante que no solo llega a vulnerar los 

derechos de los ciudadanos sino también genera desconfianza en las mismas. 

En relación al contexto local, la afectación de la custodia de los derechos 

del públicos y la falta de cumplimiento de los plazos administrativos son desafíos 

críticos y constantes en el departamento de Moquegua. Tal como lo evidencia, 

Defensoría del Pueblo (2021), al señalar que, de las 2419 atenciones, más del 

28 % fueron quejas contra distintas entidades públicas, entre ellas las 

municipalidades por el tema de la demora y la tramitación burocrática por los 

funcionarios públicos. De la misma forma, la Contraloría General de la República 

(2023), ha reportado varias inconsistencias cometidas por los trabajadores con 

funciones administrativas de las municipalidades provinciales como distritales en 
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dicha localidad lo que reflejan una deficiente capacidad de respuesta de la 

entidad edil.  

 

1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general  

¿De qué manera el incumplimiento de plazos administrativos influye en la 

vulneración a la tutela de los derechos del administrado en la municipalidad 

distrital de Algarrobal 2024? 

 

1.2.2. Preguntas especificas  

¿De qué manera el incumplimiento de plazos administrativos influye en la 

vulneración del derecho a una resolución dentro del plazo en la municipalidad 

distrital de Algarrobal 2024? 

¿De qué manera el incumplimiento de plazos administrativos influye en la 

vulneración del derecho a una buena administración en la municipalidad distrital 

de Algarrobal 2024? 

¿De qué manera el incumplimiento de plazos administrativos influye en la 

vulneración del derecho a recibir información precisa en tiempo razonable, 

municipalidad distrital de Algarrobal 2024? 

 

1.3. Exposición de la justificación 

Justificación teórica; el trabajo que trata acerca de la tutela de los derechos 

de los administrados, se llevó a cabo en función a la teoría de la administración 

pública, el mismo que tiene como grandes representantes a Max Weber, 

Woodrow Wilson, donde este último es conocido como uno de los fundadores de 
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la administración pública, una teoría que resalta la eficiencia, la transparencia y 

justicia que deben de cumplir los órganos administrativos para así satisfacer o 

cubrir las necesidades de la comunidad por medio de servicios públicos y las 

distintas atribuciones. De la misma forma, cabe indicar que dicha teoría se 

empleó porque se requirió conocer y evaluar las fallas administrativas en la 

entidad edil de Algarrobal, específicamente en la gestión de plazos y la 

protección de los derechos de los administrados. Además, se desarrolló el tema 

en base a dicho enfoque porque se carece de información actual y detallada de 

las variables.  

En relación a la justificación practica; el tema desarrollado tiene relación 

directa con la calidad de vida de los pobladores y la eficiencia de la 

administración pública municipal. Dado que la demora injustificada de los actos 

administrativos genera grandes perjuicios, como dilataciones en sus proyectos y 

gastos adicionales, además de llegar a vulnerar derechos regulados por los 

parámetros normativos administrativos como, el derecho a una resolución dentro 

del plazo, la buena administración y el del derecho a recibir información precisa 

en tiempo prudente. Por otro lado, el estudio al proporcionar información actual 

acerca de la conculcación o no cumplimiento de los derechos de los 

administrados, orientará al gobierno nacional, regional y local, a manifestar 

recursos conocedores para renovar la efectividad y transparencia administrativa 

y de esa forma también se pueda fortalecer la confianza de los vecinos en las 

entidades gubernamentales.  

En lo que respecta, a la justificación metodológica, el tema de realizó de 

acuerdo a las directrices del método correlacional – causal y el paradigma 

positivista, donde este último, a través de la medición numérica y su constante 
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uso de la estadística nos ayudó a alcanzar patrones de comportamiento exactos. 

En cuanto a la recolección de información en relación a la meta se utilizó 

técnicas; como sondeos y formularios.  

 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general  

Establecer de qué manera el incumplimiento de plazos administrativos 

influye en la vulneración a la tutela de los derechos del administrado en la 

municipalidad distrital de Algarrobal 2024. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

Determinar la influencia del incumplimiento de plazos administrativos en la 

vulneración del derecho a una resolución dentro del plazo en la municipalidad 

distrital de Algarrobal 2024. 

Conocer la influencia del incumplimiento de plazos administrativos en la 

vulneración del derecho a una buena administración en la municipalidad distrital 

de Algarrobal 2024 

Establecer la influencia del incumplimiento de plazos administrativos en la 

vulneración del derecho a recibir información en tiempo razonable, municipalidad 

distrital de Algarrobal 2024 
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1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general  

El incumplimiento de plazos administrativos influye de manera significativa  

en la vulneración a la tutela de los derechos del administrado en la municipalidad 

distrital de Algarrobal 2024. 

 

1.5.2. Hipótesis especificas 

El incumplimiento de plazos administrativos influye de manera significativa 

en la vulneración del derecho a una resolución dentro del plazo en la 

municipalidad distrital de Algarrobal 2024. 

El incumplimiento de plazos administrativos influye de manera significativa  

en la vulneración del derecho a una buena administración en la municipalidad 

distrital de Algarrobal 2024. 

El incumplimiento de plazos administrativos influye de manera significativa  

en la vulneración del derecho a recibir información en tiempo razonable,  

municipalidad distrital de Algarrobal 2024. 
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1.5.3. Operacionalización de variables  

Tabla 1 

Definición operacional de variables 

Variable 

independiente  

Dimensiones Indicadores 

Carente 

cumplimiento de 

plazos 

administrativos 

Demora en los 

actos 

administrativos 

Falta de capacitación del 

personal  

Falta de interés común  

Falta de aplicación 

adecuada las normas 

Variable dependiente  Dimensiones Indicadores 

Vulneración a la 

tutela de los 

derechos del 

administrado 

 

Derecho a una 

resolución dentro 

del plazo  

Proceso justo 

Principio de celeridad 

Plazo razonable 

Derecho a una 

buena 

administración 

Derecho a recibir un 

servicio administrativo 

eficiente 

Derecho a recibir un 

servicio transparente  

Derecho a recibir un 

servicio diligente 

responsable 

 Derecho a recibir 

información en 

tiempo razonable 

Acceso a información 

precisa 

Acceso a información 

completa  

Acceso a información 

actualizada y motivada 

Nota; se muestra los ítems que conforman las variables. Elaborado por Linda 

Gabriela Vargas Quispe. 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. Antecedentes del Estudio 

2.1.1. A nivel internacional  

Respecto a este apartado se consideró el trabajo de Méndez (2019), tesis 

de posgrado, el mismo que tuvo como objetivo principal, establecer la disposición 

reglamentaria para la realización de trámites, después del COA y empleando el 

método hermenéutico jurídico se sostuvo que la realización de trámites es 

característico de los organismos constitucionales que se encuentran en la 

imperativa de ser una garantía para los administrados frente al Estado, respecto 

a la correspondencia con el orden jurídico del estado y limitar los actos 

arbitrarios. En ese sentido, queda demostrado que, dentro de las acciones que 

se realiza dentro de una entidad administrativa, se exige que estén firmes a la 

ley para una mejor toma de decisiones y no incurrir en ilegalidades.  

Hay que tener en cuenta, también que Ferrada (2011), en su investigación  

tuvo la finalidad de analizar, los procesos donde se determinar las controversias 

y así mismo buscar una solución en el Derecho chileno, y aplicando el método 

inductivo, sostiene que el grupo de métodos que utilizan para resolver 

controversias en el sistema jurídico chileno se caracteriza por ser bastante 

diverso, reflejando una gran variedad en los mecanismos para rechazar acciones 
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del sector público quienes realizan actividades y de esa forma tutelar los 

derechos o intereses de los administrados.  

Además, hay que destacar que Chavez (2023), a través de su tesis, que 

tuvo como objetivo; analizar el principio y derecho fundamental a la buena 

administración europeo aplicado a Colombia desde la Ley 1437 de 2011 y 

empleando el método dogmático, estableció que en Colombia, la Ley en 

cuestión, ha tenido un impacto significativo en el principio y garantía esencial de 

una buena administración. Fomentando una mayor transparencia en los 

procesos administrativos, una mejor intervención por parte de la comunidad para 

así determinar un dictamen y una debida justificación del uso de recursos por 

parte de las entidades públicas.  

 

2.1.2. A nivel nacional  

Respecto a este apartado, se consideró el trabajo de Ramos (2018), que 

teniendo como objetivo, identificar las causas que derivan a la conculcación del 

principio de celeridad procesal en el proceso especial contencioso administrativo 

en Chiclayo 2016, y empleando el método descriptivo, se demostró que en la 

legislación peruana precisamente en los actos administrativos en varias 

oportunidades se llega transgredir el principio de celeridad, debido a la mala 

praxis del personal administrativo de las entidades gubernamentales.  

Por otro lado, Arellano y Ramos (2021), en su tesis, que tuvo como objetivo; 

establecer de qué manera la inobservancia del procedimiento regular incide en 

la nulidad de los procedimientos administrativos disciplinarios en la 

municipalidad distrital de El Tambo 2019 y aplicando el método inductivo – 

deductivo y analítico sintético, resalta que los gobiernos subnacionales deben de 
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incoar su actos a los parámetros jurídicos administrativos, llevar acabo sus 

funciones en base al debido procedimiento. Sin embargo, esto no siempre se 

cumple, dado que en muchas ocasiones se llegan a vulnerar tanto principios 

como derechos de los administrados como la legalidad y la celeridad.  

En otro punto, Caceres y Mejia (2022), de acuerdo a su tesis de pregrado de 

la Universidad Andina del Cusco, teniendo como objetivo; establecer en qué 

medida las malas prácticas administrativas limitan la aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo en la concesión de Licencias de Edificación por parte de 

la Municipalidad Provincial del Cusco 2019-2020 y aplicando el método 

descriptivo – explicativo, señala que las municipalidades provinciales y distritales 

no cumplen en su gran mayoría con los plazos administrativos, tienden a dilatar 

innecesariamente los actos administrativos, debido a una alma gama de factores 

como la mala praxis intencional afectando un una serie de derechos como el 

derecho a una resolución oportuna y conforme a los parámetros normativos 

vigentes.  

 

2.1.3. A nivel local  

Respecto a este punto, Machaca y Mamani (2021), de acuerdo a su tesis 

de pregrado, que tuvo como como objetivo, evaluar la percepción del usuario- a 

cerca de la calidad de la atención y satisfacción en el servicio del personal 

administrativo de la Municipalidad Distrital de Ichuña, 2018 y aplicado el método 

exploratorio fenomenológico, concluyó que en la mencionada municipalidad, los 

funcionarios públicos no cumplen eficientemente con sus responsabilidades y 

deberes, dado que en varias oportunidades no atienden las peticiones y 
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solicitudes de los administrados de manera oportunas. Es por ello, que los 

pobladores reflejan su preocupación e insatisfacción con estos aspectos.  

Por otro lado, Mamani (2023), en su tesis de pregrado, teniendo como 

objetivo; establecer la relación existente entre el liderazgo político y gestión 

administrativa en la municipalidad distrital de Crucero – 2020, y aplicando el 

método descriptivo – correlacional, pone en cuenta que el liderazgo burocrático 

y la gestión administrativa son de gran relevancia en la administración pública, 

puesto que se basan en los lineamientos institucionales y políticos que facilitan 

alcanzar los objetivos propuestos y una atención eficiente de las solicitudes que 

presentan los administrados.  

Por último, Flores (2019), en su tesis de pregrado de la Universidad 

Nacional del Altiplano, que tuvo como objetivo; establecer si son eficaces los 

procedimientos administrativos disciplinarios y cómo se exterioriza el 

cumplimiento del debido proceso en la función pública en la Municipalidad 

Provincial de Puno, entre los años 2015 y 2017 y aplicando el método descriptivo 

– documental, estableció que el sistema gubernamental es propicio, el problema 

radica en las personas, funcionarios públicos  que carecen de conocimiento de 

las normas administrativas que no muestran interés en capacitarse, por lo que 

no consideran en serio los actos administrativos. Una situación preocupante que 

en varias oportunidades llega a vulnerar una serie de derechos de los 

administrados 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Teoría de la variable 1 

Teoría de la Administración Pública; la materia en cuestión se expuso en 

acción a los fundamentos de la teoría de la administración pública, que tiene 

como máximos exponentes a juristas reconocidos como Max Weber, Woodrow 

Wilson, donde este último es un ilustre inventor de la administración publica. De 

acuerdo con Galindo (2000), esta postura se trata de una disciplina social que, 

se argumenta en los inicios del derecho administrativo como constitucional, 

desarrollando sus propios fundamentos para concluir los proyectos, planes y 

objetivos planteados por la ciencia política. Un enfoque que se materializa 

mediante actos jurídicos y operativos dentro de la función ejecutiva, ello con el 

propósito de satisfacer o cubrir los requerimientos de la sociedad civil por medio 

de servicios públicos y las distintas atribuciones, tareas y responsabilidades 

asignadas por los parámetros normativos a los organismos correspondientes. 

Por otra parte, cabe señalar que se empleó dicha teoría para analizar las fallas 

administrativas en la entidad edil de Algarrobal, específicamente en la gestión de 

plazos y la seguridad de los derechos de los funcionarios.  

Incumplimiento de los plazos administrativos; hace referencia a 

aquellas situaciones en las que las gestiones o el tiempo de respuesta exceden 

los límites establecidos o contemplados por los lineamientos normativos 

administrativos vigentes. En otras palabras, se trata de un escenario en la que 

una determinada entidad o funcionario no cumple con los tiempos fijados para 

llevar a cabo gestiones, responder peticiones o consumar procedimientos 

administrativos (Ministerio de Educación del Gobierno de Chile, 2021).  
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Por otro lado, Ventura (2014), señala que el no cumplimiento de los plazos 

conlleva responsabilidad administrativa tanto a nivel institucional como personal, 

y sin agravio de lo determinado por ley en relación con la queja y el silencio 

administrativo. Se conoce que el derecho de solicitar la ejecución en el periodo 

y termino según el servicio de la administración se muestra como un componente 

primordial que hace parte del debido proceso como derecho sustancial. 

De la misma forma, de acuerdo a la Ley del Procedimientos administrativo 

General, art. 154. 1, se destaca que el no cumplimiento infundado de los periodos 

establecidos para las acciones de las asociaciones resulta en obligación 

correctiva para las autoridades competentes, además de una posible obligación 

cívica por las afecciones y perjuicio que puede ocasionar (Pasión por el derecho, 

2021).  

Dilatación indebida de los plazos; La prohibición de dilaciones no 

justificadas es un componente importante de los derechos y a causa del proceso. 

Todos los individuos que forman parte de un acto administrativo poseen la 

facultad de pedir que no se presenten retrasos injustificados por parte de los 

funcionarios competentes. Se conoce que una simple infracción de un plazo 

administrativo no establece automáticamente una expansión innecesaria; puesto 

que se exteriorice como tal, debe de evidenciarse el incumplimiento de los 

deberes y la falta de diligencia por parte del funcionario edil (Ardila, n.d.).  

Ahora bien, Jara y Ramírez (2021), respecto a la demora en los actos 

administrativos ponen en cuenta que se clasifica como un delito de omisión 

propia. El mismo, que tiene como bien jurídico protegido el correcto 

funcionamiento de la administración pública, y específicamente, asegura el 
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cumplimiento debido de las funciones asignadas o encargadas a los funcionarios 

públicos dentro del marco de sus atribuciones como responsabilidades.  

Entonces a criterio personal, podemos señalar que la demora en los actos 

administrativos se trata de un problema complejo que afecta indirectamente tanto 

a la eficiencia de la gestión gubernamental como a los derechos y la confianza 

de la población en general. Una situación que en varias oportunidades se origina 

por a falta de un perfil profesional necesario para el cargo, por la carente 

capacitación y por falta de buenos hábitos del trabajador edil (empatía, 

amabilidad e interacción).  

Ahora, respecto a la carente de capacitación del personal Flores (2019), 

establece que el sistema administrativo es adecuado e idónea que no requiere 

ningún tipo de cambio, el problema se encuentra en los funcionarios de la entidad 

edil, que muchos de ellos desconocen los parámetros normativos administrativos 

y no reciben las asesorías ni las capacitaciones necesarias. Asu vez, los mismos 

funcionarios muestran poco interés en capacitarse y, por lo tanto, no toman en 

serio los actos administrativos. En ese sentido, las causas que conllevan a una 

deficiente administración edil y la inoperancia en sus funciones públicas están 

relacionadas con el clientelismo político, la falta de conocimiento, el carente 

interés y el acto de pagar ayudas en las designaciones de trabajadores 

(funcionarios). Una situación que se evidencia en gran parte de las 

municipalidades locales.  

Por otro lado, Cortés (2014), deduce que el problema en el ámbito peruano 

radica en que no se desarrollan las competencias de las personas (funcionarios), 

lo que ha resultado en instituciones o entidades gubernamentales no se 

desenvuelvan adecuadamente. El carente crecimiento respecto a las aptitudes 
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de los trabajadores públicos es una situación lamentable que ha impedido la 

formación de una institucionalidad sólida a nivel de los tres gobiernos, un aspecto 

que se refleja en la ausencia de políticas a mediano y largo plazo en diversos 

ámbitos.  

Respecto a la falta de interés común, Caceres y Mejia (2022), señala que 

los funcionarios públicos debe actuar de acuerdo a las funciones que su cargo le 

asigna, sirviendo a la administración y a los ciudadanos de manera responsable  

y eficientemente. Sin embargo, en la actualidad se observa que varios 

trabajadores ediles han descuidado este rol, puesto que sus acciones 

demuestran que anteponen sus intereses personales sobre el interés común 

(población), exteriorizando una escasa vocación de servicio y reflejando la 

carencia de honradez en el proceder del personal administrativo.  

Falta de aplicación adecuada de las normas; Arellano y Ramos (2021), 

resaltan que las normativas que regulan las actividades de las municipalidades 

señalan que los gobiernos locales deben actuar en base al marco legal 

administrativo, garantizando de esa manera el debido proceso y otros derechos. 

Pero en la actualidad, en distintos casos esta disposición no se cumple, dado 

que los individuos encargados de las diligencias administrativas no aplican 

correctamente las normas lo cual origina desventajas en la sociedad civil. El 

carente cumplimiento de los procedimientos regulares de parte de los 

encargados de las entidades ediles conduce a la ejecución de procedimientos 

burocráticos y menos efectivos.  
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2.2.2. Teoría de la variable 2  

Tutela de los derechos del administrado; Rodríguez (2024), manifiesta que 

los derechos de los administrados se encuentran fundamentados en 

disposiciones constitucionales y legales, sobresaliendo entre ellos, el debido 

procedimiento, que se muestra como un principio fundamental del derecho en 

general. Derechos que los gobiernos locales están en la imperativa de respetar 

y garantizar en diferentes actos administrativos.  

De acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley 27444, art. 66 los derechos de 

los administrados en el procedimiento administrativo son los que se muestran en 

la figura;  

Figura 1 

Derechos de los administrados 

  

Nota; se muestran derechos relacionados con la otra variable, fuente Pasión por 

el derecho (2021).  
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Derecho a una resolución dentro del plazo razonable; Contreras, 

(2023), pone en cuenta que este derecho tiene como propósito limitar que los 

administrados en caso de las función pública estén sujetos a la espera por un 

tiempo prolongado y garantizar que el proceso se desarrolle con prontitud. En 

ese sentido, la razón que el procedimiento posea un tiempo como límite en 

primera instancia y una conclusión es un elemento trascendental del grupo de 

derechos consagrados al procedimiento transnacional de la seguridad de las 

garantías individuales, y por esta razón no se puede ignorar.   

Por otra parte, Cusi (2021), señala que el plazo razonable y justo se trata 

de un derecho elemental y una garantía necesaria que acompaña a las partes 

antes, durante e incluso después de su desarrollo. En la gestión administrativa, 

los términos inicial y final deben representar un plazo justo y razonable para que 

de esa forma el funcionario administrativo o juez evalúe la razonabilidad en la 

tramitación y conclusión del acto administrativo.  

Por otra parte, Pasión por el Derecho (2021), establece que le derecho a 

un plazo razonable y su exigencia por un comprendido de parámetros normativos 

aseguran la realización de un proceso justo. En ese sentido, el Estado, mediante 

sus entidades competentes, debe garantizar que la causa sea resuelta en un 

tiempo no excesivo y prudencial, ello también acorde a la naturaleza de la causa. 

De la misma forma, Cusi (2021), acota que la garantía del plazo razonable 

en el campo administrativo es un requisito esencial del debido proceso para 

llegar a obtener una pronta y justa respuesta o resolución de la sede 

administrativa, así como su ejecución. Asu vez, establece que el derecho a una 

resolución dentro del plazo razonable, se muestra como un elemento 
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directamente relacionado con el principio de celeridad, la imparcialidad y la 

transparencia administrativa.  

Respecto al principio de celeridad, Ignacio (2022), resalta que dicho 

principio se llega a vulnerar cuando hay demoras en la tramitación de actos 

administrativos y en el uso de recursos logísticos. Una situación que se evidencia 

en el incumplimiento de los plazos señalados, dado que el principio de celeridad 

establece que los plazos deben cumplirse en función a lo señalado por los 

preceptos actuales.  

Derecho a una buena administración; respecto a este derecho, Chavez 

(2023), sostiene que se presenta como una garantía general que engloba una 

serie de derechos constitucionales dirigidos al Estado o también conocido como 

administrador. De acuerdo a los lineamientos legales europeos estos derechos 

se aplican tanto a las entidades e instituciones que forman parte de la Unión 

Europea como a las administraciones públicas nacionales al aplicar la legislación 

comunitaria. 

Por otro lado, Soderman 2001 citado en Chavez (2023), deduce que la 

buena administración pública pretende integrar la obligación de una gestionar 

eficiente de las entidades gubernamentales, considerando no solo la eficacia, 

sino también la transparencia, la moral, la justicia y la imparcialidad, de la isma 

forma otros elementos determinantes.  

Derecho a recibir un servicio administrativo eficiente Chang (2018), señala 

que el derecho administrativo que regula la relación de la administración publica 

con los vecinos, se trata de un derecho constante que coadyuva a fomentar una 

administración pública eficiente y honesta para servir plenamente a la población 

en su jurisdicción. 
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Por otra parte, Ortiz y Ordóñez (2019), ponen en cuenta que la 

transparencia es un componente necesario de la buena administración, dado 

que conlleva a que los pobladores estén plenamente informados a cerca las 

acciones administrativas y las razones detrás de ellas. De la  misma forma, 

señalan que la eficiencia no debe considerarse automáticamente como un 

elemento constitutivo del principio de buena administración, sino que debe de 

conocerse como su resultado, uno de los propósitos que deben de tratar de 

cumplir los tres niveles de gobierno.  

Derecho a recibir información en tiempo razonable; se trata de un 

derecho que forma parte del artículo 66; derechos de los administrados, de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General. el mismo que posibilita a los 

administrados (vecinos), de ser comunicados respecto a los métodos de oficio 

sobre los alcances y su naturaleza, el periodo de su duración, además, de los 

derechos y obligaciones durante dicho proceso. De la misma forma, a que se 

atiendan sus peticiones y solicitudes en marco de los plazos fijados y exigidos 

por los parámetros normativos (Pasión por el derecho, 2021).  

Ante esa premisa, a manera de comentario del artículo 7 de la Ley Nº 

27806, podemos sostener que a través de este lineamiento normativo se permite 

a cualquier vecino solicitar y recibir información sin necesidad de expresar una 

causa. Un hecho que fortalece la participación ciudadana y confianza en las 

entidades gubernamentales, ya que asegura que la información pública esté 

realmente accesible para todos, sin barreras innecesarias que puedan limitar el 

ejercicio de este derecho (Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 2020).  
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De acuerdo a lo mencionado, podemos deducir que el derecho de los 

administrados a obtener información clara, completa, actualizada y motivada en 

un tiempo prudente es un elemento necesario que permite asegurar la eficiencia 

y transparencia en el campo administrativo. Por lo tanto, garantizar este derecho 

es decisivo para conservar y fortalecer la confianza de los pobladores en las 

instituciones públicas y para asegurar que los vecinos puedan ejercer 

plenamente sus derechos y cumplir con sus obligaciones debidamente. De igual 

modo, facilita una participación ciudadana efectiva y proactiva en los procesos 

administrativos y en la consideración de pronunciamientos en la zona.   

 

2.3. Definición de términos  

Administrados; según la Real Academia Española (2024), se considera a 

las entidades o ciudadanos que mantienen una relación directa con la 

administración (poblador y la autoridad administrativa) en base a las actuaciones 

o expedientes administrativos de cualquier índole en las que tenga atención. 

Por otro lado, según la Ley 27444, se trata de una persona jurídica o natural 

que participa en el procedimiento administrativo, independientemente de su 

calificación o situación procedimental. Cuando una entidad actúa como 

administrada en un procedimiento, ella se encuentra sujeto a las mismas normas, 

facultades y deberes que los administrados (Pasión por el derecho, 2021). 

De la  misma forma, Blancos (2019), lo cataloga a la persona natural o 

jurídica que, fuera de su situación procedimental o calificación hace parte, en el 

procedimiento administrativo al dirigirse a la gestión gubernamental. Un acto que 

se exterioriza a través de una solicitud para que se le reconozca o declare un 

derecho emanado de los preceptos.  
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Entonces podemos definir como administrado a una determinada persona 

o una entidad, que forma parte de la administración pública, una situación que 

se exterioriza cuando la persona jurídica o natural peticiona que se le reconozca 

un derecho.  

Derechos humanos; se trata de un agrupado de normas que reconocen y 

amparan la dignidad de todos los individuos. Además, estos derechos regulan 

cómo las personas viven en una determinada sociedad y se relacionan entre sí, 

así como sus interacciones con el Estado y las responsabilidades que este tiene 

hacia ellos.(Unicef, 2022). 

Por otro lado, según el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2013), 

se refiere a derechos cuya tutela, promoción y respeto son fundamentales para 

que cada indivviduo, ya sea individualmente o en colectivo, puedan llevar a cabo 

su proyecto de vida con libertad y dignidad.  

Mientras que Rivera (2018), lo relaciona con el reconocimiento de que toda 

persona, por el simple hecho de ser humana, posee atributos autónomos que 

deben ser reconocidos y protegidos por el Estado. Los mismos que se 

singularizan por ser inherentes al individuo y no están condicionados a ningún 

título específico para ser adquiridos. 

En ese sentido, lo podemos definir como un comprendido de derechos 

inherentes que no están condicionados a ningún título específico para ser 

adquiridos, los mismos que se encuentran bajo la protección, respeto y 

promoción de los Estados median un comprendido de normas actuales.  

Incumplimiento de los plazos administrativos; según el Ministerio de 

Educación del Gobierno de Chile (2021), se trata de aquellas gestiones o el 

tiempo de respuesta que exceden los límites establecidos o contemplados por 
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los lineamientos normativos administrativos. Se quiere decir, que hace referencia 

a una determinada entidad o funcionario que no cumple con los tiempos fijados.  

Mientras que Ventura (2014), lo relaciona con la responsabilidad 

administrativa que conllevan estos hechos, tanto a nivel institucional como 

personal, y sin perjuicio de lo dispuesto por los lineamientos legales respecto a 

la queja y el silencio administrativo correspondiente, tal como lo establece la Ley 

27444.  

Ahora de acuerdo a Pasión por el derecho (2021), el incumplimiento no 

justificado de los plazos establecidos para las acciones de las entidades resulta 

en responsabilidad disciplinaria para la autoridad pertinente, además de la 

posible responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pueda generar.   

Entonces, podemos sostener que el incumplimiento de los plazos hace 

referencia a las gestiones que se realizan a destiempo, fuera del intervalo fijado 

por las normativas administrativas. una situación que conlleva a una 

responsabilidad disciplinaria para el funcionario público.  

Municipalidad; según la Real Academia Española (2023), se trata de una 

institución, entidad u organización que se encuentra encargada de la 

administración local de una determinada población o pueblo.  

Para Pacheco (2022), las municipalidades son órganos del Gobierno Local, 

originados por la voluntad del pueblo. Como personas jurídicas de derecho 

público interno, poseen autonomía administrativa y económica en los asuntos de 

su competencia. 

Por otra parte, Jimenez (2023), lo define como un órgano de la 

Administración del Estado, una entidad social responsable de satisfacer o cubrir 
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las necesidades de los vecinos y garantizar su activa participación en el contexto 

económico, cultural y social.  

En ese sentido podemos establecer, que la municipalidad se trata de un 

órgano que se encuentra conformado por un grupo de autoridades entre ellos, el 

alcalde y los regidores que tienen la función de satisfacer las necesidades se los 

ciudadanos.  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Métodos de la investigación 

3.1.1. Enfoque de la investigación 

Se efectuó en base al paradigma positivista, puesto que nos permitió 

contabilizar las actitudes, atributos y otras variables definidas, ello con el 

propósito de  contrastar las hipótesis plantadas en un inicio. Este enfoque se 

caracteriza por su medición numérica y su constante uso de la estadística para 

alcanzar patrones de comportamiento exactos en la muestra seleccionada 

(Sanfeliciano, 2023). 

 

3.1.2. Método aplicado en la investigación 

De la misma forma, se trabajó con el método correlacional – causal, porque 

nos dio la posibilidad de describir la relación causal que pueda a ver entre dos 

variables de estudio en un tiempo establecido. En otras palabras, se trata de un 

tipo de método no experimental que evalúa y mide dos variables (Muguira, 2024). 

 

3.1.3. Tipo de investigación  

Por otro lado, se trabajó también con la investigación dogmática, el mismo 

que en la literatura jurídica también es conocida como teórica o pura, que se 
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origina en los fundamentos teóricos y se mantiene en ella. Se conoce que su 

propósito es extender los conocimientos científicos a cerca de un campo o 

fenómeno en específico (Gabriel, 2017).  

 

3.1.4. Nivel de investigación  

Por lo que se refiere a este nivel se trabajó con la investigación explicativa, 

la misma que se centra en examinar detalladamente los perfiles de grupos, las 

características, propiedades y fenómeno en estudio. Además, su propósito no 

solo es estudiar la problemática sino también entender de forma eficiente 

(Hernández et al., 2017).  

 

3.1.5. Diseño de investigación 

Respecto a este punto se trabajó con el diseño no experimental – 

transversal, el mismo que se caracteriza por observar, estudiar el problema fijado 

sin manipularlo deliberadamente. Un hecho que se lleva a cabo en un tiempo 

determinado o delimitado por el investigador (Arispe et al. (2020).  

 

3.2. Ámbito de investigación 

Número de habitantes del distrito de algarrobal;-3,717 habitantes  

Densidad de la población de dicha localidad-  12,8 hab./km² (33,2 pop/sq 

mi) 

Superficie del mencionado lugar - 73 700 hectáreas; 737,00 km² (284,56 sq 

mi) 

Altitud de dicho distrito- 136 metros de altitud 
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Coordenadas geográficas Latitud: -17.6236; Longitud: -71.2708; Latitud: 

17° 37' 25'' Sur; Longitud: 71° 16' 15'' Oeste (Distrito.pe, 2023).  

 

3.3. Población y muestra  

3.3.1. Población 

Se trata del total de elementos finitos seleccionados. En ese sentido, el 

universo; se encuentra integrada por 3,717 habitantes entre hombres y mujeres 

de las zonas rurales y urbanas del distrito de Algarrobal. Mientras que la 

población se encuentra conformada por 2,113, habitantes de 20 -59 años de 

edad entre hombres y mujeres de las zonas urbanas y rurales de dicha localidad 

(Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2018). 

 

3.3.2. Muestra 

Se trata de un subconjunto de elementos que son seleccionados por el 

investigador. Por tanto, aplicándose el muestreo probabilístico aleatorio simple 

se obtuvo un total de 237 personas y empleándose el criterio de inclusión y 

exclusión; se tomó en cuenta a 83 personas de dicha localidad.  
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267

2113
= 0.12626 ≥ 0.05 

Tabla 2 

Formula estadística 

P 0.5 

Q 0.5 

e 0.12 

E 0.06 

∞ 0.05 

1-∞ 0.95 

z(para 0.05) 1.96 

N 2,113 

Muestra inicial  

n° 267 

Corrigiendo el error 

n 237 
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Criterio de exclusión  

No se consideró a los vecinos menores de 20 y mayores de 59 años de 

edad.  

No se tomó en cuenta a las personas que residen en las zonas rurales.  

Se excluyó a los vecinos que no recurrieron a dicha municipalidad a llevar 

a cabo tramites.  

 

Criterio de inclusión 

Se tomó en cuenta a los vecinos mayores de 20 años y menores de 59 años 

de dicha localidad. 

Se incluyó a las personas  que residen en las zonas urbanas. 

Se excluyó a los vecinos que tramitaron solicitudes en la municipalidad. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de información 

3.4.1. Técnicas de la investigación 

En el trabajo se aplicó la técnica; encuesta, que se trata de un 

procedimiento que nos posibilito agrupar datos relevantes y relacionados con los 

objetivos.  

 

3.4.2. Instrumentos de la investigación 

Para la obtención de datos se aplicó el instrumento conocido como 

cuestionario, el cual es un documento que mediante un agrupado de preguntas 

nos facilitó a contrastar las hipótesis que se plantearon.  
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3.5. Recogida de datos  

3.5.1. Validación de los instrumentos 

El instrumento que se elaboró se validó de acuerdo al juicio de expertos; el 

mismo que se encuentra integrado por entendidos, profesionales y especialistas 

en esa área, que detalladamente evaluaron tal documento. 

 

3.5.2. Confiabilidad de los instrumentos 

Respecto a este punto, la confiabilidad del instrumento se evaluó mediante 

el Alpha de Cronbach; se trata de una medida estadística que da a conocer datos 

acerca de la coherencia interna de los cuestionarios elaborados.  

 

Tabla 3. Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,871 20 

Nota: valor obtenido una vez aplicado el Alpha de Cronbach. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación 

En este apartado se evidencia y se deduce la información numérica que se pudo 

obtener en base a la incoación del instrumento en la muestra definida. Mismos 

datos que se contemplan en figuras y tablas para un mejor entendimiento de los 

resultados recabados, los mismos que a la vez coadyuvaron a conocer y medir 

el grado de relación entre las variables y nos permitieron sacar conclusiones y 

sugerencias. Por último, cada tabla fue interpretada en base a seis autores, con 

la finalidad de comparar los resultados con los enfoques que muestras los 

juristas.   
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4.2. Análisis e interpretación de los datos 

Tabla 4 

La dilatación indebida del plazo desde la conculcación de los derechos 

 

En desacuerdo Indeciso De acuerdo Total 

Recuento 

% del 
N de 
fila Recuento 

% del 
N de 
fila Recuento 

% del 
N de 
fila Recuento 

% del N 
de fila 

Vulneración de derechos por demoras administrativas 
 
Falta de capacitación y plazos incumplidos 
 
Desinterés funcionario y retrasos administrativos 
 
Aplicación inadecuada de normas locales 
 
Mala praxis y eficiencia administrativa 
 

11 13.3% 25 30.1% 47 56.6% 83 100,0% 

12 14.5% 26 31.3% 45 54.2% 83 100,0% 

9 10.8% 26 31.3% 48 57.8% 83 100,0% 

13 15.7% 24 28.9% 46 55.4% 83 100,0% 

9 10.8% 27 32.5% 47 56.6% 83 100,0% 

       

Nota; se detallan datos acerca de la dilatación indebida del plazo desde vulneración de los derechos del administrado. Fuente; 

cuestionario elaborado.   
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Figura 2 

La dilatación indebida del plazo desde la conculcación de los derechos 

 

Nota, elaborado en  base a la tabla 4 y en base al cuestionario.  
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Exégesis de los datos; que hacen parte de la tabla cuatro, del cual se pudo 

observar que del 100% (83) de los pobladores que realizaron distintos trámites 

en la Municipalidad de Algarrobal, en un 56.6%, está de acuerdo en que las 

demoras en los actos administrativos son situaciones que llevan a vulnerar los 

derechos de los administrados. Estos datos muestran una percepción 

generalizada de que la ineficiencia administrativa no solo retrasa los procesos, 

sino que también impacta negativamente los derechos de los ciudadanos. Ante 

ello, Ramos (2018), señala que en los actos administrativos en varias 

oportunidades se llega transgredir el principio de celeridad, debido a la mala 

praxis de los funcionarios, en ese sentido, Arellano y Ramos (2021), ponen en 

cuenta que la los gobiernos subnacionales deben de adecuar su actos al 

ordenamiento jurídico administrativo, llevar acabo sus funciones en base al 

debido procedimiento. Del mismo modo, en un 54.2% están de acuerdo en que 

la falta de capacitación del personal es una causa relevante del incumplimiento 

de los plazos administrativos. Esto señala que una mejora en los programas de 

capacitación podría ser una estrategia efectiva para reducir los retrasos y mejorar 

la eficiencia administrativa. Frente a ello, Mamani (2023), destaca que las 

capacitaciones permanentes y fortalecimiento de habilidades facilitan el 

cumplimiento de los objetivos propuestos y una atención eficiente de las 

solicitudes. Por otro lado, en un 57.8% están de acuerdo, en que la falta de 

interés común entre los funcionarios públicos es vista como una causa principal 

del incumplimiento de los plazos. Esto evidencia un problema de motivación o 

compromiso entre los empleados públicos, sugiriendo que medidas para mejorar 

la moral y el compromiso podrían ser beneficiosas. Ante ello, Machaca y Mamani 
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(2021), sostienen que el desinterés por la comunidad o la población por parte de 

los funcionarios refleja insatisfacción en los usuarios.  

 

Por otra parte, en un 55.4% de los encuestados están de acuerdo en que el 

incumplimiento de los plazos también se debe a una inadecuada aplicación de 

las normas locales. Esto resalta posibles deficiencias en la comprensión y 

aplicación de las regulaciones, lo que sugiere la necesidad de revisar y reforzar 

las políticas y procedimientos existentes, ante ello, Flores (2019), aúna que el 

problema en el ámbito administrativo se debe al personal administrativo que 

carece de conocimientos de las normas administrativas que no muestran interés 

en capacitarse, por lo tanto, no le dan la debida importancia a los procedimientos 

administrativos. De la misma forma, en un 56.6% señalan que la mala praxis de 

los funcionarios afecta la eficiencia de la administración pública. Se establece 

que comportamientos no éticos o negligentes comprometen la calidad del 

servicio administrativo. Ante esta premisa, Caceres y Mejia (2022), establecen 

que en los actos administrativos, debido a una gran cantidad de factores como 

la mala praxis intencional se viene afectando un una serie de derechos.  
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Tabla 5 

Derecho a una resolución dentro del plazo 

 

En desacuerdo Indeciso De acuerdo Total 

Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del N 

de fila 

Resoluciones fuera de plazo 

 

Perjuicios por incumplimiento de plazos 

 

Celeridad y cumplimiento de plazos 

 

Transparencia y plazos administrativos 

 

Percepción positiva y plazos cumplidos 

 

12 14.5% 22 26.5% 49 59.0% 83 100,0% 

3 3.6% 28 33.7% 52 62.7% 83 100,0% 

12 14.5% 26 31.3% 45 54.2% 83 100,0% 

9 10.8% 27 32.5% 47 

 

56.6% 83 100,0% 

10 12.0% 28 33.7% 45 54.2% 83 100,0% 

       

Nota; en la tabla se observan datos acerca del derecho a una resolución dentro del plazo; fuente, instrumento aplicado.  
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Figura 3 

Derecho a una resolución dentro del plazo 

 

Nota; desarrollado en base a la anterior tabla y el cuestionario elaborado.  
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Exégesis de los datos; que hacen parte de la tabla cinco, del cual se pudo 

observar que del 100% (83) de los pobladores que realizaron distintos trámites 

en la Municipalidad de Algarrobal, en un 59.0% están de acuerdo en que el 

incumplimiento de los plazos administrativos afecta el derecho de los ciudadanos 

a recibir una resolución en el plazo estipulado. Esto muestra que los retrasos 

administrativos están percibidos como una clara transgresión de los derechos 

procesales básicos, lo que podría erosionar la confianza en la administración 

pública. Frente a ello, el Ministerio de Educación del Gobierno de Chile (2021), 

establece que el tiempo de respuesta que exceden los límites establecidos o 

contemplados por los lineamientos normativos administrativos vigentes afecta en 

gran medida a los usuarios. En ese sentido, Ventura (2014), señala que el 

cumplimiento de los plazos y términos establecidos para cada acción o servicio 

de la administración se muestra como un componente primordial del debido 

proceso. Del mismo modo, en un 62.7% ponen en cuenta que la falta de 

cumplimiento de los plazos administrativos genera perjuicios a los administrados. 

Esto sugiere que los retrasos no solo causan frustración, sino que también 

pueden tener consecuencias tangibles y negativas para los ciudadanos, como 

pérdidas económicas o demoras en la obtención de servicios. Ante ello, Pasión 

por el derecho (2021), señala que el no cumplimiento injustificado de los plazos 

establecidos para las acciones de las entidades genera grandes daños y 

perjuicios a la población. Por otro lado, en un 54.2% están de acuerdo en que el 

cumplimiento de los plazos es determinante para mantener la celeridad en los 

actos administrativos. Aunado a ello, Ardila (n.d.), señala que la prohibición de 

dilaciones no justificadas es un componente importante para garantizar la 

celeridad de los trámites administrativos.  
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Por otra parte, en un 56.6% de los encuestados ponen en cuenta que el 

cumplimiento de los plazos es fundamental para garantizar la transparencia en 

los actos administrativos. Esto evidencia que la puntualidad en la administración 

no solo es una cuestión de eficiencia, sino también de informe de resultados y 

claridad en la gestión pública, lo que refuerza la legitimidad institucional, frente a 

ello, Jara y Ramírez (2021), destacan que la demora en los actos administrativos 

se trata de un problema complejo que afecta indirectamente tanto a la eficiencia 

de la gestión gubernamental como a los derechos y la confianza de la población. 

Finalmente, en un 54.2% están de acuerdo en que la resolución de los actos 

administrativos en marco de los plazos establecidos genera una percepción 

positiva de las instituciones públicas. Cumplir con los plazos establecidos no solo 

beneficia a los administrados, sino que también mejora la imagen y credibilidad 

de las instituciones ante la ciudadanía. Ante ello, Caceres y Mejia (2022), ponen 

en cuenta que para mejorar la credibilidad en las instituciones los funcionarios 

públicos debe actuar de acuerdo a las funciones que su cargo le asigna, 

sirviendo a la administración y a los ciudadanos de manera responsable.  
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Tabla 6 

Derecho a una buena administración 

 

En desacuerdo Indeciso De acuerdo Total 

Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del N 

de fila 

Buena administración y plazos respetados 

 

Servicio eficiente y plazos administrativos 

 

Justicia, equidad y plazos cumplidos 

 

Diligencia, responsabilidad y tiempos administrativos 

 

Legalidad, legitimidad y plazos respetados 

 

 

8 9.6% 25 30.1% 50 60.2% 83 100,0% 

9 10.8% 28 33.7% 46 55.4% 83 100,0% 

7 8.4% 29 34.9% 47 56.6% 83 100,0% 

13 15.7% 21 25.3% 49 

 

59.0% 83 100,0% 

11 13.3% 24 28.9% 48 57.8% 83 100,0% 

       

Nota; en la tabla se observan datos acerca del derecho a una buena administración; fuente, instrumento aplicado.  
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Figura 4 

Derecho a una buena administración 

 

Nota; la figura fue elaborada en base a la tabla anterior. 
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Exégesis de los datos; que hacen parte de la tabla seis, del cual se pudo 

observar que del 100% (83) de los pobladores que realizaron distintos trámites 

en la Municipalidad de Algarrobal, en un 60.2% están de acuerdo en que el 

incumplimiento de plazos administrativos afecta el derecho a una buena 

administración. Esto muestra una percepción generalizada de que las demoras 

afectan la calidad general de la gestión administrativa, impactando 

considerablemente en la eficiencia y efectividad de los servicios municipales. 

Ante ello, Chávez (2023), pone en cuenta que el derecho a una buena 

administración es una garantía general que engloba una serie de derechos 

constitucionales que imperativamente deben de aplicar las entidades 

gubernamentales. Además, Chang (2018), establece que tal derecho coadyuva 

a fomentar una administración pública eficiente y honesta para servir plenamente 

a la población. Del mismo modo, en un 55.4% consideran que el no cumplimiento 

de plazos administrativos afecta el derecho a recibir un servicio administrativo 

eficiente. Esto muestra que las demoras reducen la capacidad de la 

administración para proporcionar servicios de manera rápida y adecuada. Ante 

ello, Ortiz y Ordóñez (2019), señalan que la eficiencia no debe considerarse 

automáticamente como un elemento constitutivo del principio de buena 

administración, sino que debe de conocerse como su resultado. Por otro lado, 

en un 56.6% están de acuerdo en que la falta de cumplimento con los plazos 

administrativos afecta el derecho a recibir un servicio justo y equitativo. La 

equidad y justicia en la administración se ven comprometidas cuando los plazos 

no se respetan, ya que esto puede llevar a un trato desigual y decisiones 

arbitrarias. Frente a ello, Blancos (2019), pone en cuenta, para garantizar tal 
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derecho los funcionarios deben de actuar meramente en base a los lineamientos 

normativos.  

Por otra parte, en un 59.0% de los encuestados deducen que el no cumplimiento 

de los plazos administrativos afecta el derecho a recibir un servicio diligente y 

responsable. Este dato destaca la importancia de la puntualidad y 

responsabilidad en la administración pública, aspectos que son esenciales para 

mantener la confianza ciudadana. Ante ello, Cusi (2021), destaca que la garantía 

del derecho a una resolución en plazo razonable es un elemento directamente 

relacionado con el principio de celeridad, la imparcialidad y la transparencia 

administrativa. Y finalmente, en un 57.8% están de acuerdo en que el 

incumplimiento de plazos administrativos afecta la legalidad y legitimidad de las 

actuaciones administrativas. Esto evidencia que las demoras no solo afectan la 

eficiencia, sino también la percepción de legalidad y legitimidad de las acciones 

de la administración pública. Acotando a ello, Contreras, (2023), señala que el 

incumplimiento de plazos administrativos no solo compromete una serie de 

derechos sino también pone en cuestionamiento la legitimidad de los actos.  
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Tabla 7 

Derecho a recibir información en tiempo razonable 

 

En desacuerdo Indeciso De acuerdo Total 

Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del N 

de fila 

Información oportuna y plazos administrativos 

 

Claridad informativa y cumplimiento de plazos 

 

Información completa y autoridades puntuales 

 

Información actualizada y plazos respetados 

 

Toma de decisiones y cumplimiento administrativo 

 

 

9 10.8% 23 27.7% 51 61.4% 83 100,0% 

14 16.9% 20 24.1% 49 59.0% 83 100,0% 

15 18.1% 21 25.3% 47 56.6% 83 100,0% 

10 12.0% 25 30.1% 48 

 

57.8% 83 100,0% 

9 10.8% 24 28.9% 50 60.2% 83 100,0% 

       

Nota; en la tabla se observan datos acerca del derecho a una buena administración; fuente, instrumento aplicado.  
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Figura 5 

Derecho a recibir información en tiempo razonable 

 

Nota; la figura se desarrolló en base a la anterior tabla.  
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Exégesis de los datos; que hacen parte de la tabla seis, del cual se pudo 

observar que del 100% (83) de los pobladores que realizaron distintos trámites 

en la Municipalidad de Algarrobal, en un 61.4% de los encuestados, está de 

acuerdo en que el incumplimiento de plazos administrativos afecta el derecho a 

recibir información en un tiempo prudente. Con ello, se demuestra que las 

demoras administrativas impiden que los ciudadanos obtengan la información 

necesaria de manera oportuna, lo que puede generar frustración y desconfianza. 

Ante ello, Pasión por el derecho (2021), señala que los administrados tienen el 

derecho a ser informados en los procedimientos de oficio sobre los alcances y 

su naturaleza en un plazo fijado por la norma. Además, la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública (2020), establece que los vecinos al solicitar y 

recibir información sin necesidad de expresar una causa es una situación que 

fortalece la participación ciudadana y confianza en las entidades 

gubernamentales. Del mismo modo, en un 59.0% sostienen que el no 

cumplimiento de los plazos administrativos vulnera el derecho a acceder a 

información clara y precisa. Se quiere decir que los retrasos no solo afectan la 

oportunidad de la información, sino también su claridad y precisión, dificultando 

la comprensión de los actos administrativos por parte de los ciudadanos. Frente 

a ello, Ignacio (2022), pone en cuenta que las demoras no justificadas son 

hechos que no solo llega a afectar el principio de celeridad sino también el 

derecho a obtener información precisa sobre lo que se solicita. Por otro lado, en 

un 56.6% de los encuestados están de acuerdo en que la falta de cumplimiento 

de los plazos por parte de las autoridades locales vulnera el derecho a acceder 

a información completa. Esto implica que las demoras pueden resultar en la 

entrega de información parcial o insuficiente, lo que involucra la capacidad de los 
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ciudadanos para tener una visión completa de los asuntos administrativos. 

Frente a ello, la Defensoría del Pueblo (2016), menciona que el derecho a la 

información en gran media es vulnerada en las municipalidades, como sucede 

cuando no se cumplen con los plazos. Por otra parte, en un 57.8% de los 

encuestados señalan que la falta de cumplimiento de los plazos administrativos 

vulnera el derecho a acceder a información actualizada y motivada. Esto 

demuestra, que las demoras impactan negativamente la actualización y 

justificación de la información, lo que es esencial para la transparencia y la toma 

de decisiones fundamentadas. Frente a ello, Rodríguez (2024), sostiene, para 

limitar la vulneración al derecho a la información los funcionarios deben de 

ceñirse a los mandatos de las normas administrativas. Y, por último, en 60.2% 

están de acuerdo en que el carente cumplimiento de los plazos administrativos 

afecta la capacidad de los administrados para tomar decisiones informadas y 

oportunas. Esto demuestra que las demoras tienen un impacto directo en la 

capacidad de los ciudadanos para actuar y decidir con base en información 

actual y precisa. Ante ello, Arellano y Ramos (2021), ponen en cuenta que la 

gobiernos locales para no perjudicar a los usuarios deben actuar en base al 

marco legal administrativo, garantizando de esa manera el debido proceso y 

otros derechos.  
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4.3. Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis especifica número uno  

La evaluación de los datos para la comprobación de la hipótesis específica 

uno, se llevó a cabo por medio del análisis Rho de Spearman, en el software 

estadístico SPSS, en donde la Ho y Hi son: 

Ho: El incumplimiento de plazos administrativos no influye en la vulneración del 

derecho a una resolución dentro del plazo en la municipalidad distrital de 

algarrobal 2024. 

Hi: El incumplimiento de plazos administrativos influye de manera significativa 

en la vulneración del derecho a una resolución dentro del plazo en la 

municipalidad distrital de algarrobal 2024. 

Tabla 8 

Prueba estadística 

 

Derecho a 
una 
resolución 
dentro del 
plazo 

Incumplimi
ento de 
plazos 
administrati
vos 

Rho de 
Spearman 

Derecho a una 
resolución dentro 
del plazo 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,889** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 83 83 

Incumplimiento de 
plazos 
administrativos 

Coeficiente de 
correlación 

,889** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 83 83 

Nota; datos obtenidos del instrumento.  
 

De acuerdo a los resultados obtenidos acorde al SPSS y la prueba de 

correlación de Spearman, se observa el valor calculado de 0.000 que es menor 

al 0.01 (0.000 < 0.01) por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 
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hipótesis alterna. De la misma manera, el coeficiente es de 0,889 lo que muestra 

un alto grado de relación entre las variables.  

Prueba de hipótesis especifica número dos  

La evaluación de los datos para la comprobación de la hipótesis específica 

uno, se llevó a cabo por medio del análisis Rho de Spearman, en el software 

estadístico SPSS, en donde la Ho y Hi son: 

Ho: El incumplimiento de plazos administrativos no influye en la vulneración del 

derecho a una buena administración en la municipalidad distrital de 

algarrobal 2024. 

Hi: El incumplimiento de plazos administrativos influye de manera significativa  

en la vulneración del derecho a una buena administración en la 

municipalidad distrital de algarrobal 2024. 

Tabla 9 

Prueba estadística 

 

Derecho a 
una buena 
administrac
ión 

Incumplimi
ento de 
plazos 
administrati
vos 

Rho de 
Spearman 

Derecho a una 
buena 
administración 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,890** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 83 83 

Incumplimiento de 
plazos 
administrativos 

Coeficiente de 
correlación 

,890** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 83 83 

Nota; datos captados del instrumento.  

 

De acuerdo a los resultados obtenidos acorde al SPSS y la prueba de 

correlación de Spearman, se observa el valor calculado de 0.000 que es menor 

al 0.01 (0.000 < 0.01) por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 
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hipótesis alterna. De la misma manera, el coeficiente es de 0,890 lo que muestra 

un alto grado de relación entre las variables. 

Prueba de hipótesis especifica número tres   

El estudio de los datos para la comprobación de la hipótesis específica uno, 

se llevó a cabo por medio del análisis Rho de Spearman, en el software 

estadístico SPSS, en donde la Ho y Hi son: 

Ho: El incumplimiento de plazos administrativos no influye en la vulneración del 

derecho a recibir información en tiempo razonable,  municipalidad distrital de 

algarrobal 2024. 

Hi: El incumplimiento de plazos administrativos influye de manera significativa  

en la vulneración del derecho a recibir información en tiempo razonable, 

municipalidad distrital de algarrobal 2024. 

Tabla 10 

Prueba estadística 

 

Derecho a 
recibir 
informació
n en 
tiempo 
razonable 

Incumplimi
ento de 
plazos 
administrat
ivos 

Rho de 
Spearman 

Derecho a recibir 
información en 
tiempo razonable 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,880** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 83 83 

Incumplimiento de 
plazos 
administrativos 

Coeficiente de 
correlación 

,880** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 83 83 

Nota; realizado acorde al cuestionario.  

 

De acuerdo a los resultados obtenidos acorde al SPSS y la prueba de 

correlación de Spearman, se observa el valor calculado de 0.000 que es menor 

al 0.01 (0.000 < 0.01) por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 
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hipótesis alterna. De la misma manera, el coeficiente es de 0,880 lo que muestra 

un alto grado de relación entre las variables. 

Prueba de hipótesis general  

El análisis de los datos para la comprobación de la hipótesis específica uno, 

se llevó a cabo por medio del análisis Rho de Spearman, en el software 

estadístico SPSS, en donde la Ho y Hi son: 

Ho: El incumplimiento de plazos administrativos no influye en la vulneración a la 

tutela de los derechos del administrado en la municipalidad distrital de 

algarrobal 2024. 

Hi: El incumplimiento de plazos administrativos influye de manera significativa  

en la vulneración a la tutela de los derechos del administrado en la 

municipalidad distrital de algarrobal 2024. 

 

4.4. Discusión de resultados  

En lo que concierne al objetivo especificó 01, que se definió en demostrar 

la influencia del incumplimiento de plazos administrativos en la conculcación del 

derecho a una resolución dentro del plazo en la municipalidad distrital de 

algarrobal 2024. Los resultados evidenciaron a nivel general y por ítems que la 

demora de los actos administrativos por factores como falta de interés común, 

carente de capacitación y la falta de aplicación adecuada de las normas llegan a 

vulnerar el derecho a que los asuntos administrativos se resuelvan dentro de un 

plazo prudente y garantía del principio de celeridad. Una premisa apoyada por el 

autor Méndez (2019), al señalar que en la administración pública para garantizar 

la seguridad jurídica de los vecinos y evitar afectar sus derechos, los funcionarios 

deben de actuar en base al principio de celeridad como el de legalidad, por otra 
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parte, Ramos (2018), establece que la mala praxis de los funcionarios es una 

situación que retrasa injustificadamente los procedimientos administrativos y 

afecta negativamente a los ciudadanos. Por otro lado, Cáceres y Mejía (2022), 

ponen en cuenta que el incumplimiento de los plazos fijados a causa de la mala 

praxis intencional influye en la vulneración del derecho a una resolución oportuna 

y conforme a la normativa vigente. En ese sentido, podemos reafirmar que el 

carente cumplimiento de plazos administrativo es una situación que afecta del 

derecho a una resolución oportuna en dicha entidad.  

En relación al objetivo especificó 02, que se definió en demostrar la 

influencia del incumplimiento de plazos administrativos en la vulneración del 

derecho a una buena administración en la municipalidad distrital de algarrobal 

2024. Los resultados evidenciaron a nivel general y por ítems que el carente 

cumplimiento de los plazos administrativos es una situación que afecta el 

derecho a recibir un servicio administrativo eficiente, transparente, diligente y 

responsable. Una postura que fue respaldada por los juristas, Machaca y 

Mamani (2021), al sostener que los funcionarios al no cumplir eficientemente con 

sus responsabilidades, resultaba en una atención tardía de peticiones y 

solicitudes. Mientras que, Chavez (2023), resalta, que una eficiente e integra 

atención a los usuarios genera una percepción más positiva de la administración 

pública. Por otro lado, Ferrada (2011), señaló que los sistemas eficientes de 

revisión y control de actos administrativos garantizan una buena administración. 

Entonces, revisado tales antecedentes, se reafirmó que el no cumplimiento de 

plazos administrativos llega a vulnerar el derecho a una buena administración en 

dicha localidad.  
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En relación al objetivo especificó 03, que se definió en demostrar la 

influencia del incumplimiento de plazos administrativos en la vulneración del 

derecho a recibir información en tiempo razonable, municipalidad distrital de 

algarrobal 2024. Los resultados evidenciaron a nivel general y por ítems que la 

dilatación injustificada de los plazos administrativos llega a vulnerar el derecho a 

recibir información clara, completa, actualizada y motivada en tiempo prudente. 

Ante este resultado, Arellano y Ramos (2021), señalan los gobiernos 

subnacionales deben de adecuar sus actos al ordenamiento jurídico 

administrativo para de esa forma limitar la vulneración de los derechos de los 

administrados. Por otro lado, Mamani (2023), establece que la atención eficiente 

y de manera oportuna de las solicitudes de los administrados permite garantizar 

el derecho de los usuarios. Del mismo modo, Flores (2019), establece que la 

falta de conocimiento de las normas administrativas y el carente interés en 

capacitarse, conlleva en el incumplimiento de los plazos y, en consecuencia, a la 

vulneración de derechos de los administrados. En ese sentido, se reafirma que 

el carente cumplimiento de plazos administrativos llega a vulnerar el derecho a 

recibir información en un tiempo razonable en dicha localidad.  
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: De todo lo expuesto en este estudio, se desprende que el 

incumplimiento de plazos administrativos influye de manera 

significativa en la vulneración a la tutela de los derechos del 

administrado en la municipalidad distrital de Algarrobal 2024. Dado 

que, por medio del análisis de Rho de Spearman, el valor calculado 

es de 0.000 que es menor al 0,05. Así mismo, el coeficiente Rho de 

Spearman es de 0,889 lo que evidencia un alto grado de relación. 

De acuerdo a ello, la demora en los actos administrativos conlleva 

a la vulneración del derecho a una resolución dentro de los plazos 

exigidos, el derecho a una buena administración y el derecho a 

recibir información de un tiempo prudente.  

 

SEGUNDA: Según los datos expuestos, se concluye que el incumplimiento de 

plazos administrativos influye de manera significativa en la 

vulneración del derecho a una resolución dentro del plazo en la 

municipalidad distrital de Algarrobal 2024. Dado que, por medio del 

análisis de Rho de Spearman, el valor calculado es de 0.000 que 

es menor al 0,05. Así mismo, el coeficiente Rho de Spearman es 

de 0,889 lo que evidencia un alto grado de relación. De acuerdo a 

ello, la demora en los actos administrativos conlleva a la 

conculcación del derecho a una resolución dentro del plazo y en 

garantía del principio de celeridad.  
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TERCERA: En virtud de los presentado hasta aquí, es claro que el 

incumplimiento de plazos administrativos influye de manera 

significativa  en la vulneración del derecho a recibir información en 

tiempo razonable,  municipalidad distrital de Algarrobal 2024. Dado 

que, por medio del análisis de Rho de Spearman, el valor calculado 

es de 0.000 que es menor al 0,05. Así mismo, el coeficiente Rho de 

Spearman es de 0,890 lo que evidencia un alto grado de relación. 

En ese sentido, la demora en los actos administrativos conlleva a 

la vulneración del derecho a recibir un servicio administrativo 

eficiente, transparente, diligente y responsable.  

 

CUARTA: A partir de los señalado, podemos concluir que el incumplimiento 

de plazos administrativos influye de manera significativa  en la 

vulneración del derecho a recibir información en tiempo razonable 

en la municipalidad distrital de Algarrobal 2024. Dado que, por 

medio del análisis de Rho de Spearman, el valor calculado es de 

0.000 que es menor al 0,05. Así mismo, el coeficiente Rho de 

Spearman es de 0,880 lo que evidencia un alto grado de relación. 

De acuerdo a ello, la demora en los actos administrativos conlleva 

a la conculcación del derecho a recibir información, clara, completa, 

actualizada en un tiempo prudente.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – Se recomienda a las personas que laboran en la Contraloría 

General de la República, con el apoyo de organismos como ENAP, además de 

fortalecer los programas de orientación y actualización constante en temas de 

normativa vigente, auditoría, mejores prácticas en gestión pública y fiscalización, 

llevar a cabo auditorías internas y externas permanentes en las distintas áreas 

de dicha municipalidad para detectar y corregir irregularidades de manera 

oportuna. De la misma forma, ante el incumplimiento de plazos por parte de los 

funcionarios, establecer sitios, vías accesibles para que los vecinos puedan 

poner en conocimiento irregularidades y malas praxis.  

 

SEGUNDA. – Se recomienda a los funcionarios y trabajadores administrativos 

de dicha municipalidad, hacer parte de los programas de capacitación constante, 

fundamentados en los parámetros normativos administrativos y en la gestión del 

tiempo y atención al ciudadano. De la misma forma, trabajar bajo el interés 

común de la población y dejar de lado los intereses personales para que de esa 

forma se recobre la confianza en las entidades gubernamentales.  

TERCERA. – Se sugiere a la Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través de la 

Escuela Nacional de Administración Pública – ENAP, formar y capacitar a los 

servidor o funcionario antes de comenzar sus labores públicas, definir, poner en 

conocimiento sus responsabilidades y funciones en aras de garantizar una 

administración pública eficiente, transparente y responsable. De la misma forma, 

informarles sobre las sanciones disciplinarias a las que podrían hacer frente. 
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CUARTA. – Se recomienda a los pobladores del distrito de Algarrobal (usuarios), 

informarse, fortalecer sus conocimientos sobre sus derechos y los 

procedimientos administrativos para que de esa forma puedan hacer un 

seguimiento más efectivo de sus trámites, solicitudes y exigir un servicio dentro 

de los plazos exigidos. Y de esa forma garantizar su derecho a acceder a 

información actualizada y motivada.  
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